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«Nueve. El importe de lo recaudado por esta 
tasa formará parte del presupuesto de ingresos 
del Ente público Aeropuertos Españoles y Navega-
ción Aérea. No obstante, el 50 por 100 de lo recau-
dado por esta tasa, o el porcentaje que se fije en la 
Ley de Presupuestos, se ingresará en el Tesoro 
Pú blico.»

Disposición adicional segunda. Bienes de las institucio-
nes eclesiásticas.

Se prorroga por siete años, a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley, el plazo a que se refiere la dis-
posición transitoria primera de la Ley 42/1994, de 30 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra tivas y 
del Orden Social, en relación con la disposi ción transi-
toria quinta de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español.

Disposición adicional tercera.

Se amplía hasta el 31 de diciembre de 2005, el plazo 
establecido en el párrafo primero de la dis posición adi-
cional decimoquinta de la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre,  de Medidas de Reforma del Sistema Finan-
ciero. 

Disposición adicional cuarta. Tasas aeroportuarias.

AENA publicará anualmente el coste real de los servi-
cios prestados en los aeropuertos. En esta publicación se 
justificará, en los términos anteriores, el principio de 
equivalencia entre la tasa y el coste del servicio o activi-
dad que constituye su hecho imponible.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o 
inferior rango que se opongan a esta Ley y, en particular:

a) Los artículos 55 a 60 de la Tasa por inscrip ción 
catastral del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmo-
biliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, 
de 5 de marzo.

b) El apartado 32, «Certificado de seguridad radio-
eléctrica», del anexo del apartado siete del ar tículo 12 
de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden So cial, modificado 
por el ar-tículo 25.uno de la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre.

c) El artículo 18 de la Ley 62/2003, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social.

d) El artículo 16 de la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social, y el artículo 16 de la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Adminis trativas y del Orden 
Social.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero
 de 2005.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 29 de diciembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

CORTES GENERALES
 21832 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2004, del 

Congreso de los Diputados, por la que se 
ordena la publicación del Acuerdo de convali-
dación del Real Decreto Ley 9/2004, de 3 de 
diciembre, por el que se determina el plazo 
para la ejecución de los procesos previstos en 
la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que 
se establece un proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas de personal 
estatutario en las Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social de los Servicios de Salud del 
Sistema Nacional de Salud.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de 
la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto 
Ley 9/2004, de 3 de diciembre, por el que se determina el 
plazo para la ejecución de los procesos previstos en la Ley 
16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece un 
proceso extraordinario de consolidación y provisión de 
plazas de personal estatutario en las Instituciones Sanita-
rias de la Seguridad Social de los Servicios de Salud del 
Sistema Nacional de Salud, publicado en el Boletín Oficial 
del Estado número 292, de 4 de diciembre de 2004.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciem-
bre de 2004.–El Presidente del Congreso de los Diputa-
dos,

MARÍN GONZÁLEZ 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 21833 ORDEN JUS/4259/2004, de 13 de diciembre, 

por la que se dispone que los Juzgados de Pri-
mera Instancia e Instrucción del partido judicial 
de El Vendrell (Tarragona) sean servidos por 
Magistrados.

El apartado 2 del artículo 21 de la Ley 38/1988, de 28 de 
diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial, dispone 
que el Ministro de Justicia podrá establecer que los Juz-
gados de Primera Instancia y de Instrucción, o de Primera 
Instancia e Instrucción, sean servidos por Magistrados, 
siempre que estén radicados en un partido judicial supe-
rior a 150.000 habitantes de derecho o experimenten 
aumentos de población de hecho que superen dicha cifra, 
y el volumen de cargas competenciales así lo exija.

Asimismo, el apartado 3 del mencionado artículo dis-
pone que, en el caso de que así se establezca, se proce-
derá a la modificación correspondiente de los Anexos de 
la Ley relativos a la planta judicial.

En su virtud y con informe previo del Consejo General 
del Poder Judicial, dispongo:

Artículo 1. Elevación a categoría de Magistrado.

Los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción del 
partido judicial de El Vendrell (Tarragona) serán servidos 
por Magistrados.
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Artículo 2. Régimen retributivo de la Carrera Judicial.

Los jueces que actualmente sirven estos Juzgados se 
integrarán en el Grupo 4 del Anexo II.1 de la Ley 15/2003 
de 26 de mayo, reguladora del régimen retributivo de las 
carreras judicial y fiscal, y percibirán el complemento de 
destino correspondiente a este Grupo del Anexo II.2 de la 
citada Ley.

Respecto a la cuantía de las pagas extraordinarias, 
está fijada en la Ley de los Presupuestos Generales del 
Estado.

Artículo 3. Complemento de destino de los Secretarios 
Judiciales y Personal de la Administración de Justicia.

Los Secretarios Judiciales y demás personal al servi-
cio de estos Juzgados percibirán el complemento de des-
tino correspondiente a la nueva categoría.

Disposición transitoria única. Situación de los Secreta-
rios Judiciales.

Los Secretarios Judiciales que continuarán prestando 
servicios en los Juzgados de Primera Instancia e Instruc-
ción del partido judicial de El Vendrell (Tarragona) servi-
dos por Jueces, convertidos en Juzgados de Primera Ins-
tancia e Instrucción, servidos por Magistrados, ascenderán 
a la segunda categoría sin pérdida de su destino cuando 
lo haga el que le siga en el escalafón.

Disposición final primera. Modificación de anexos.

El Anexo VI de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de 
Demarcación y de Planta Judicial, en lo concerniente a la 
provincia de Tarragona, queda modificado conforme se 
establece en el Anexo de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero 
de 2005.

Madrid, 13 de diciembre de 2004.

LÓPEZ AGUILAR

Ilmo. Sr. Director General de relaciones con la Administra-
ción de Justicia. Departamento. 

ANEXO VI

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Cataluña

Provincia
Partido 
judicial 
número

Primera 
Instancia Instrucción Primera Instancia e 

Instrucción

Tarragona. 1 – – 6 Servidos por Ma-
gistrados.

2 – – 8 Servidos por Ma-
gistrados.

3 – – 2
4 – – 2
5 – – 1
6 7 5 –
7 – – 4
8 – – 1

   Total  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 36

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 21834 REAL DECRETO 2348/2004, de 23 de diciem-
bre, por el que se declaran oficiales las 
cifras de población resultantes de la revi-
sión del Padrón municipal referidas al 1 de 
enero de 2004.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y su desarrollo reglamentario en relación 
con el Padrón municipal, aprobado por el Real Decreto 2612/
1996, de 20 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento de población y demarcación territorial de las entida-
des locales, establecen que los ayuntamientos deben remi-
tir, por medios informáticos o telemáticos, las variaciones 
mensuales que se vayan produciendo en los datos de sus 
Padrones municipales al Instituto Nacional de Estadística 
para que éste, en cumplimiento de las competencias que le 
atribuye el artículo 17.3 de la citada ley, realice las comproba-
ciones oportunas en aras a subsanar posibles errores y 
duplicidades.

Efectuadas dichas comprobaciones, el Instituto 
Nacional de Estadística ha obtenido una cifra de pobla-
ción para cada municipio, que ha utilizado para con-
trastar con los resultados numéricos de la revisión 
anual enviados por los ayuntamientos según lo estable-
cido en el artículo 81 del Reglamento de población y 
demarcación territorial de las entidades locales y, 
cuando no se ha llegado a alcanzar un acuerdo, ha 
sometido al Consejo de Empadronamiento para su 
informe, de acuerdo con el artículo 82.1 del citado 
reglamento, las discrepancias con la cifra de población 
aprobada por los ayuntamientos.

El Consejo de Empadronamiento, en cumplimiento
de las funciones que le atribuyen el artículo 17.4 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, y el artículo 85 del Reglamento 
de población y demarcación territorial de las entidades 
locales, ha informado sobre las discrepancias entre los 
ayuntamientos y el Instituto Nacional de Estadística, así 
como sobre la propuesta de cifras oficiales de población 
de los municipios españoles que eleva al Gobierno la Pre-
sidenta del Instituto Nacional de Estadística para su apro-
bación, con el preceptivo informe favorable.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y 
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 23 de diciembre de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Declaración de cifras oficiales.

Se declaran oficiales las cifras de población resultan-
tes de la revisión patronal referida al 1 de enero de 2004, 
con efectos del 31 de diciembre de 2004, en cada uno de 
los municipios españoles.

Artículo 2. Publicación.

El Instituto Nacional de Estadística procederá a la 
publicación de las cifras de población oficiales de cada 
uno de los municipios españoles, cuyo resumen provin-
cial, por comunidades autónomas y las Ciudades de 
Ceuta y Melilla, junto con las poblaciones correspondien-
tes a las capitales de provincia e islas, figuran en el anexo 
de este real decreto.


